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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

L*a teyes, órdenes y anuncias que hayan1 dein-
•ertane en los BOLETITCBS Oficiales se han dé mand- r 
«1 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se p. -
laríu á los Editores de los mencionados periódico?, 

( j W orden do 6 de abril de 1 8 3 9 ; . 

I 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

I'RKSIlHiNClA DEL CONSEJÓ DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) v su augusta Rea! familia, 
continúan en eJReal sitio de San Ildefon
so, sin novedad en su i m p o t a b l e salud. 

flfl ROÍ!'", i 1 • i .Lililí rllfLínl í!'.o/ nn\I 

1 0 0 (I. 

SE PUSUCA TODOS LOS MAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

Pwttto DB s o s c w c i o ^ E n está capital llevado á domicilio, 1 0 w . i 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el s«rnesUe, y i** 
por un a ñ o . - S e admiten suscriciones en Madrid en las obemas de BOLETUS 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , N o - F u e r a , de « t a capital, dy«cta. 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del Uerapo dol abono 
en sellos.—Un nfimero suelto* reales. 

Las disposiciones de las Autoridad», escoplo latí io 
que sean i instanei» ae parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

MÍALES DECRETOS. 
¡QflU^lU IbÚ ¿ '!¡3 . - ¿ i í U O O í M WOl.ll 

En los aulos y espediente de compe
tencia suscitada ehlre la Sala tercera de 
la Audiencia de Granada y el Goberna
dor de la misma provincia, de' los cuales 
resul ta : 

Que en el Juzgado- <?e primera instan
cia de Motril so p re sen tó en 22 de m a r 
zo de. 1 8 6 1 . á nombre de Francisco J a 
vier Lorenzo, Simón Pérez y otros veci-
nos de Veloz do Bcnaadalja y Motril,: un 
interdicto de recobrar la posesión del 
cortijo llamado de Lagos contra don 
Eduardo Sánchez, dependiente de don 
José Luis Riquelme. que les babia des
pojado amojonando y apropiándose las 
t ierras, é impidiendo, que les deman
dantes fas disfrutasen y entraran en 
ellos sus ganados: — 

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despajante, recayó en 5 de 
abri l : siguiente auto restííülorio que fué 
notificado1 & Sánchez el dia- 10, 'después 
de haberse Itéva'do á efecto ta restitución: 

Que eo 1.3 del mismo abril se presen--
tó en el Juzgado, á nombre de «Ion José 
Luis Riquelme. un escrito solicitando que 
se dejara sin efecto el proveído del inter
dicto por ñocorresponder al Tribunal el 
conocimiento del asunto, en el cual se 
lriltóbfcPrnleresada la Administración, y 
en otro caso se. citara de eviccion a á,la 
Hacienda; presentando al mismo tiempo 
la escritura de venta, otorgada á su fa
vor por la misma en 20 de noviembré'de 
f 860. de la 'dehesa ó terrenos llamados 
Bazares de Lagos, procedentes de los 
propios <!« Veloz dp Jkmandalla y Ta po
sesión dada á Riquelme en 1 i de eiiero 
d i < 8 6 l : -

Que el Juez dio traslado de este escrM 
to á los querellantes f al Prómotor^fli-J 
cal , con 'suspensión de faséfcctosdel anlo 
resolutor io , dé cuyo eslrerño riidicron 
aquellos reposición que les fué negada; 
f de afcner>lb con el rVórholor Ordenó Un 
reconocimiento pericial dé los terrenos, 
del cual resultó qne los q u e r r á n objeto 
del interdicto no estaban comprendidos 
en los enajenados an ique lme por la H a -

cienda; acordando en su vista no haber 
l oga rá la inliib rcion.solicitada: 

Que don José Luis Riquelme apeló de 
esta providencia después de haber acu
dido al Gobernador de la "provincia soli
citando que requiriese de inhibición al 
Juzgado y en 16 «le diciembre se dirigió 
á e s l e aquella Autoridad r e f i r i éndo le 
para que se inhibiese del conocimiento 
del asunto, fundándose en la instrucción 
de 51 de mayo de 1855 y remitiendo 
copiado la escritura de venta de la de
hesa llamada Bazares dé Lagos, de ta 
instancia presentada por Riquelme y de 
los Pelámenes emitidos por 'e l Promo
tor fiscal de Hacienda y Consejo provin* 
cial: 

Qu3 el Juez contestó al GotFetnadpr 
manifestando el estado-de los autos, y 
que en virtud de la alzada, carecía ya 
de jurisdicción para conocer def asunto: 

Que remitidas a la Audiencia de Gra
nada las actuaciones se pasaron al Fis
cal después de un incidente sobre noti
ficación, y este ¡opinó que Ja Sala estaba 
llamada á decidir sobre la declinatoria 
propuesta por Riquelme, y no sobre la 
competencia suscitada por el Goberna
dor» puesto q u e ; se hataja requerido al 
Juzgado cuando no conocía def asunto, 
y no á la Audiencia que estaba cono
ciendo de él: 

Que en 25 do abril de 186Í2 dictó sen
tencia la Sala declarándose competente, 
y en su consecuencia que no hábia lugar 
a la inhibición solicitada por el Góber 
nador, fundándose.principalmente coque 
al amojonamiento que dio origen al in
terdicto se hizo incluyendo fincas que po 
habían sido vendidas por la Hacienda, 
según resultaba del reconocimiento pc-^ 
riciáf practicado, entre otros, pornno de 
los que habían medido y tasado la finca 
para su venta: 

Que recibido en el Gobierno de la pro
vincia el exhorto do la'Audiencia se pasó 
á informe del Consejo provincial que in
sistió en la competencia de la Adminisv 
tracion en 27 de juuio de 1862, y en 16 
de marzo del corriente año dirigió el 
Gobernador olicio al Regente de la Au
diencia de Granada manifestándole, que 
conforme con el Cousejo y Promotor ü s -
cql.Üe Hacienda, remitía á la l ' residen-
c l á ' d e l ! Corts; jo de Ministros el espe-

S a - P a r a U d e C Í S Í ° n d C b C O m P '" 
Que la Audiencia remitió asimismo 

los autos , resultando el présenle con
flicto: 

Visto el núm. 8 . a del a r t . 96 de la 
instrucción de 5 ! de mayo de 1 8 5 5 , s e -
ro&jel cual corresponde a, % .Junta'"j3e 
vertías conocer de todas las reclama
ciones d e s v e n t a s t e fincas, censos ó sus 
redenciones: 

— 
t 

Visto el art . 57 dol reglamento de la 
misma fecha para la ejecución de la 
citada ley, según el cual el Gobernador 
que comprendiere perlenecerle el co
nocimiento de un negocio en que se 
hallé entendiendo un Tribunal Ó Juzgado, 
ordinario ó especial, le requerirá inme
diatamente de inhibición, manifestando 
las rabones qae le asistan; y siempre el 
testo de la disposición tm que se apoya 
para reclamar el negocio: 

VUto el a r t . 6'* del mismo reglamento 
cjlado, el cual dispone que <-l Goberna
dor, oido el Consejo provincial, dirigirá 
dentro : de los tres dias de haber recibido 
el exhorto del Tribunal ó Juzgado, nue 
ya comunicación al requerido insistiendo 
ó no en estimarse competente: 

Visto el ar t . ! 73 del repetido regla
mento, según el cual los términos sena-
lados en-ios artículos del- mísmo.que se 
refieren á competencias de jurisdicción, 
y atribuciones, serán fatales é impro
b a b l e s : 

Considerando que el amojonamiento 
que motivó el interdicto no es un acto 
posesorio derivado de la subasta, ni.in
cidental de la venta la cuestión suscitado 
puesto queden el primero parece se com
prendieron lincas que no habían sido 
enajenadas por el Estado, y la segunda, 
que se reduce á saber si los t ierras en 
que se hizo el amojonamiento pertenecen 
ó np á los fdespojados, es independiente 
de lá subasta: 

Conformándome con lo consultado por 
el Cousejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de lá Autoridad judicial, y lo acor
dado. 

( ¿)ado en Palacio á 50 do junio de 
1$65.—Está rubricado de la.Kéaí mano. 
—El Presidente del Co/iseju d e ' M t o 
tros, Leopoldo O 4Ltonnell. 

noq SiapUíl Í9)j WTTTT, i<oiir>i ?«) 

Én el espedionte en que e| Goberna-
dqr de la provincia de Valencia ha ue-
g a d o ^ l ' J u e z . Üe primera instancia de 
Alberiquela autorización solicitada para 
procesar á José Alyarez Quiles, Alcaide 
de.la^cá^^j^le^jipísmo pueblo, resulta: 
. Que instruida causa criminal con niu-

livq.de haberse fu-ado de la cárcel del 
espresádo püebl > de Alberique los j>re-
sos, opn causa pendiente llamón Ros y 
y1cente,Álqoso,. aparecieron en ella al
gunos indicios (¡uc pouian en duda la 
inocencia ó irresponsabilidad del Alcaide: 

Qué e n ; su consecucncja el Juez ilc 
primera ir.slañcía, de conformidad .epa 
el Promotor ífeep),solicitó .del G«»berii'a-
dor de la provincia la competente au'lo-

. P a e . e s ^ A ^ u l o r i ^ la negó t e n i d o 
presente las razones alegadas por el 

i i . ¡o 
presunto reo en su escrite de descargos: 

Viste el a r t . 17, Mi 4.° d e la ley d e 
pr i s iones de 26 de julio de I 8 i 9 , según 
el cual los Alcaides de los depósitos mu
nicipales y cárceles cumplirán los man
damientos y providencias de los Tribu
na les y Jueces respectivos, en lo concer
niente á la c u s t o d i a , incomunicación y 
soltura de los presos con causa pendiente: 

C o n s i d e r a n d o que la responsabilidad 
en que el Alcaide de la cárcel de Albe
rique haya- podido incurrir en el hecho 
quo d i o motivo a( proceso, no le es im
putable como empleado administrativo, 
sino como d e p e n d i e n t e de. la Autoridad 
judicial, toda vez que los presos que se 
fugaron estaban bajo su custodia por 
mandato del Juez, y la causa se hallaba 
pendiente: 

GonCo^mándaniecon lo iofermado por 
la Sección, de,Estado,y Gracia y Justicia 
deliConsejO; de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria faaulor 
rizacion .solicitada. 

Dado en Valacií* á 30 de junio de 
I8 ' i5 .—Está rubr cado do la Real mano, 
líl presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O ' i onne l l . 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 7.-^Circular-

Excmo. Sr . : E iSr . Ministro de la Ger-
ra dice hoy al Capitán general de Casti
lla la Vieja lo que sigue: 

«Enterada Ht Reía . (Q. I). G . ) de 
la comunicación que el antecesor de 
V. E. diHgró á esto Ministerio en 15 de 
diciembre del año próximo pasa o con
sultando s i lo s Ol ic ia les de la Guardia 
civil deben presentarse á los Brgadicres 
en situación de CUarle-l cLan'do lleguen 
á los puntos donde aquellos se e n c u e n -
tren; S. M., conformándose con lo e s 
puesto por t í Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina éu a co rdádade 50 de junlót! 
último, se ha dignado resolver que loar: 
mencionados'Oficiales de la (¡urdía civil 
atjfo '^arrévWla á los puestosile su man
do, ó en el desempeña 'de-olrá'comisioa 
por un pueblo ó puesto e n que-resida a v -
gun g e n e r a l ó Brigadier, debeián p r e - f 

sentarse á estos siempre que hagan uní 
descanso, patentizando asi s* escele o to 
espíritu militar y esrrYeradaedocacion.o' 

De Real orden, comunicada por dicho! 
señor Ministro de la Guerra , le- traslado* 
¿"V. E. para los efectos corrcspotidíeas 
Tes. Dios guarde A V. E. mochos aftosv 
Madrid 11 de julio de 1865.—Kl Subse
cretario. Francisco deüzláriz.—Seflor. . . . 

- o í 2'jia*»iii'¿ia¿iit u^jiajbaíqíü;' , . «? 
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Número 49.—Circular. 

Kxcrao. sefior.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Sr . Presiden'e del 
Consejo de gobierno y administración del 
fondo de redención y enganches del se r 
vicio militar lo que sigue: 

«Tomando en consideración la Reina 
(que Dios guarde) lo propuesto por Y. E . 
en su escrito de 12 dé mayo último, y 
de conformidad con lo informado por la 
Junta consultiva de Guerra en sn acuer
do de 4 del actual , so ha servido modi
ficar la Real orden de 31 de mayo de 
1861 en el sentido de que los individuos 
que hayan sido destinados al regimiento 
Fijo de Ceuta por providencia ó disposi
ción gubernativa queden habilitado» des
pués de dos años de ejemplar conducta, 
cuya circunstanciadeber?V hacerse cons
tar en sus licencias absolutas pa ra ser
vir voluntariamente en ras filas del ejér
cito, 1 ya corao.suslituloa, ó ya como re
enganchado con opción á premio pecu
niario.» 

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Mioklro, lo traslado á. Y. E . pa 
ra •sn conocimiento y- ofeclos-corrcspon-
dienles . Dios guarde á Y. E. muchos 
aftos. Madrid 1 2 d e j i l l o n / J e 186.5.—El 
Subsecretario, Francisco dcUztar iz .— 
Seüor . . . ^ ¡:: oitui *b OS »b waotebq 
'Uta solieñ ; o. ¿ u L a J ^ o i o a i A «oí leu» b 
-n*;iíi Bol .ii;ii¡qtiiu3 BJ 'eoiio V «s l iqb in 
-udi ¡ i cMmr» 4 .~Crcul i r . 

"ÉxCmó. SK: El Sr. Ministro- üe lo > 
Guerra dice liov a! Director general de 
IúfáriierlK lo-qdft sigue: 

pie las rccomenda'cio-
hacerse de Real ór-

nlgunas; publicaciones y 
p'eriódulos 'militaré* - ' ho j ean 1 un apoyo 
para fines interesados; ni menos so les 
hfiga valer, aunque indirectamente, co
mo exigencias oficiales p a r a aumentar 
l a ^ u f f l w ^ í í f í s ^ P J ^ a e étfVárr tampoco 
á empresa? ó determinadas p e r s o n a s pa 
ra,conseguir y sostener beneficiosos re
sultados, la Reina (O. 1). G.) se ha servi
do'disponer conío''ampliación á la c i r 
cular sobre esta materia de 6 de junio 
ú'í imó'quc cesen los efectos'dé toda r e 
comendación, protección ó estimulo qoo 
bajo cualquiera forma se h a s a hecho 
por este Minisbrfoen p r e d e l a s mencio-^ 
nadas publicaciones militares; * fin-dé 
que los suscritores q u e a é r i ^ n l á m a s am
plia libertad do. continuar ó no con sus 
respectivos abonos.») 

Do Real ór'denC comunicada por dicho 
Señor Ministro, lo l ras lado á V. E . p a r a 
su conocimiento y efectos correspondien
tes . Dios guarde £3 V.rE;.muchos años. 
Madrid I9| de j u l i o d c 18$5 . - -EI Subse-
ñdVámr.9 Francisco de lJ2»r!fcM5e-

i s t d o ü s í isiiqoJ le íoú t>oib £ 
:9uj4?8 nú? oí ai«>i'/ A| d 

g)as los generales preceptos acerca de 
las embarcaciones deprocedenciaestran-
j e r a , á fin de que con toda claridad se 
tengan en conjunto clasificados los co
sos á que aquella se refiere, y los requi
sitos que> pioviamente so deden llenar 
para precaver los abusos que - pudieran 
intentarse. 

Ley de 28 do octubre de *$37. 

: 1 . a Podrán matricularse como espa
ñ o l a s : 

1." Las embarcaciones de proceden
cia eslranjera que midan mas de 400 
toneladas de capacidad. 

2.° Los vapores d e casco d e hierro, 
sea*cual luere la capacidad que leugan. 

5 . ü Las que por causa de temporal ú 
o t r o incidente d o mar f o r t u i t o y j u s t i l i 
cado naufraguen en las costas ó playas 
de los dominios espartóles, y fueren com
pradas en remate público por españoles, 
.compañía española ó eslranjero naturali
zado (siempre que no . se haya vendido 
para desguace, ó pertenezcan en caso de 
neutralidad á pabellón beligeronte), ó 

| cuando tengan de 100 toneladas en ade
lante, y en su carena se inviertan agra
zón de 1000 rs. por tonelada de las que 
midan, cuya circunstanciase acreditará 
por justiprecio de peritos nombrados por 
la Autoridad do Marina, hecho á pre 
sencia de los interesados y con asisten-
ícia.de un funcionario do 'la Hacienda 
publica y otro de Marina. 

( 4.° Los buques apresados al enemigo 
ó'que procedan del tráfico ilícito, adqui
ridos en reñíale públ ico, cualesquiera 
Quesean sus dimensiones. 

Los encontrados en la rtiaVán1' 
gente y sin que pueda averiguarse su 
nacionalidad, sea cual fuere el número 
de toneladas que midan, adquiriéndose: 
en público remate autorizado a efecto. 
Estas malricuiaciones no se harán ni se 
Solicitaran sino cuando ya se encuentren 
las embarcaciones en .puertos 'espa
lóles ' 

•vfo¿ Bonimiól e I Uno le rui^y. Jo9rrJ 
Artículo 5.^'tlÍ ;"9Í\- Ordenlhfcis do- matri

culas. ¡; ríanse 

_ 2 — 

Antes rie naáonalíznr las < i 

cretarfc, 
ño r . . . . 

e l 
ob 

MINISTERIO DÉ MARINA. 
-noo u p t q Qfn¡lft!tf*ofir, hb-aiúm-thA 

Dirección de Matricula». 
80T.»ibr»ji ifl ¿ol ¿ s é i i i h i M i i : ] nuilnb nñ: 

Excrao. S r f : Con objeto de.facilitar en 
todos los casos no rma les (pie estr icta
mente se ajustaren á la;,dogalidad exis
tente , ó i\ la que en lo sucesivo se esta
bleciere, la matriculacion y abandera
miento de buques, s in cuyas formali
dades no pueden, utilizarse los benefi
cios concedidos al pabellón mercante es
pañol, la Reina (Q. I). (¡ . ) , en analogía 
con lo prescrito en e l .a r l . 5.°, til. 9.° de 
las Ordenanzas de matriculas, se ha dig
nado facul'ar á'Ws Comandantes milita
res d e j a s p r o v i n c i a s marítimas p a r a que 
en los referidos casos puedan autorizar 
la dicha matriculacion y abanderaipieoto 
provis iona l , sin perjuicio de que los res
pectivos espedientes sean, revisados en 
los Deparj&mentqs y/Apostaderos, á cu
yas superiores Autoridades correspon
derá siempre, la djejmiiiya, .apfoJbación. 
Con tal motivó es su Real volbntaa el 
que se compendien eu_ las siguientes r e -

baj^j i f tp^jen los c a s o ^ í . ^ y . ^ , 0 , ha de 
b T l o a r : r i v : i • 
j . fe j i L%jJ?«yima adquisición por es
pañol ó sociedad espartóla ó. eslranjero 
naturalizado en escritura pública otor
gada con la intervención, autorización ó 
egatizoc'iqn.tlel Cónsul español, veriíi-
a ^ o s é ^ compra en país eslranjero, ó 
on les iraonío de la misma si tiene lu

gar en España'. 
2.° Haber hecho el pago de Jos rJe-

j r e ^ i g y ^ & t á u # 8 A ^ # « e n Arancel 
para su introducción. 

ó. La legitima propiedad del ven
dedor seguñ las r glas ó disposiciones 
que rigen en eáda país, legalizados los 
doc,umen,los por el propio Cónsul. 

4.° Las dimensiones de arqueo de, 
que la Autoridad de Marina deduzca la 
capacidad, el esiado de servicio, el va
lor y demás cualidades, con el detá l léde 
todas las circunstancias del buque por 

;certificación librada por el cabo, maes
tro ó perito encargado al efecto \tov la 
Autoridad de Marina. Tára las embarca
ciones del caso 5 o lia <Je presentarse: 

1.° Testimonió del acta do venta he* 
cliá en remate público. " ° " ' ' , ; 

' x . ^ ' J u ^ t i é c a c i o n del' motito 6 suceso 
que ha producido ta pérdida, instruida 
en el Juzjgado dé Marina de la compren
sión'del naufragio. : ü í > u f l ^ b s á í n q á s 

3.° La certificación de dimensiones 
para el arqueo y demás circunstanciad 
del húm. 4.* del párrafo" anterior. m w % -

4.* TA acta detallada'del justiprecio 
pericial en la fotma" prevenida én dichos 
casos. ' 

Y 5 . - ' Certificación del pago de- los 
derechos de introducción. Para el caso 
4.° sera suficiente ta certificación ó'lfefr-
Ürionio del acta y adjudicación' del-iré. 

mate, y la de haber satisfecho su im
porte, librada por la Autoridad compe
tente. Para el caso 5 . ' es preciso acredi
tar la adquisición en remate público en 
los términos d§l caso anterior, y el oteo 
délos derechos de introducción sS&un 
Arancel. En todos los casos ha de; qií*-
girse bajo la forma mas completa y le
gal los justificantes do ciudadanía ó e s -
tranjería naturalizado. 

Articulo.7.k, titulo 9.°, Ordenanzas tle matricu
la^, y ley de \.° jfa noviembre de 4837. 

Ya naturalizadas las embarcacio
nes de procedencia estranjera como es
pañolas, para matricularse deberán sus 
dueños ó propietarios otorgar la prove
nirla escritura de lianza'xon obligación 
de no volverla á enajenar á extranjeros 
en todo ó en par te , á fin de evitar la si
mulación de bandera . • 

Y 4 . a Los Capitanes generales con
cederán las malricuiaciones de buques 
procedentes'del eslranjero; pero con el 
fin <!e qde e! comercio sufra solo las Üe-* 
moras indispensables, y de facilitar eb 
movimiento, los Comandantes militares 
-de las-provincias marítimas, oyendo an
tes al respectivo Asesor, autorizarán por 
s\ la matriculacion y abanderamiento en 
los casos normales que cstrictaiuenle se 
ajustaren á la íegajidad, y cuyos espe 
dientes instruidos.por el Juzgado com
petente np;ofrezcan la menor duda. Usto, 
no obstante, para proceder al asiento de-
fiuilivo en.Ja lista co respondiente , se 
e s p ^ r a r ^ a ^ e r j e ^ los dichos e s 
pedientes á los Departamentos para su 
revisión recaiga la aprobación de los 
Capitanes gen-rales, los cuales darán, 
noticia al Gobierno en cada caso de és.-
t a s matripjlaciones. . 

Todq ) f .}o j Uñue .de Real orden digo a 
[ Y ^ E ^ p á r j i l ^ u conocimiento y demás 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. K. muchos anos. Madrid 22 de julio 
fie I S ^ S ^ ^ a v a l a — ^ r ^ a p ^ t a n general 
de Marina ti el Deparíámenlo de 

MIMSTEUIODU FOMENTO. ' 

•¡>.i\ \,. »io:¡ -r,-¡ *r. *íí>noioi¡uJ36 ¿fil i.l/r.fl 
-Üon ilgnas. <: | 

iHiva de cami-

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCtA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.— Negocia,do.8.° Nú-
VT? mero ^ v ; ' 

. Los Alcalde^ de la,provincia. Guar
dia civil, Inspectores ríe vigilancia,y de
más dependientes d e mi autoridad, pro
cederán & la busca de un macho mular, 
de á ocho diez afios. pelo enfremobino', 
de seis y media cuartas de alzada, un 
poco cambiada la mano derecha. 

Un caballo negro, descolado, cerrado, 
de 7 cuar ias . 

Una muía de 4 anos, de seis y media 
cuar tas , pelo mollino, el hocico bastante 
negro, delgada de las patas. 

Un caballo castaño, como do 8 años, 
de 7 cuartas escasas de alzada, tm-rto 
del ojo derecho y mellado, con una cica
triz por encima dfr4os ríñones. 

Y olrp cerrado, pi.Aano.de-la.tripa,¿pe
lo colorado oscuro, descolado y esquila* 
d o el tronco de l rabo ; capturando las 
personas en cuvo poder se encuentren to
das ó algu'rias dfe dichas caballerías, á 
mi disposición, dándome p a r l e de es t e 
servicio. * 

Madrid 26.de jujio de 1865. 
. >'i J ! , í El. Golcruodor, 

ü u q u e do Scsto 

puesto por esa 
l í j n n l a m nsum 

nos, canales, y pudrios; S.M. la Reina (que 
Dios guarde) ha len'do á bien autorizar á 
don Manuel de Grajada para que, salvo 
el dérécho^dépropiéda y sin p'erJu^cTo^e. 
tercero, aproveche las aguas del arroyo 
de Bolgnes, cómo fuerza motriz de un 
molino harinero que proyecta establecer 1 
en el pueblo del mismo nombre y punto | 
dcnoiuinndp la Rehollada, en la provin
cia de Oviedo, debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes: jV-. 

1.*. Las olirasso ejeculnrán con á r re -
Iglo á los planos presentados y bajo la 
'vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia, á cuyo efecto le avisará el conce
sionario tanto al principiarlas como al 

2.* La prosa se establecerá en el s i -
lio marcado en el plano, no elevándola 
más que dos mclros 20 centímetros so
bre el lecho del arroyo, y reliriejido e s 
ta altura á un punto fijo é invariable del 
terreno Inmediato, para que en todo 
tiempo se pueda comprobar que no ha si' 
doiUlerada. 

o. ho podra destinarse el j i p u a a 
riegos n¡ otros lisos que el movimiento 

v t ó u ^ í n U e un %M 
diese principio á las obras, se e n t o n a r á 
caducada esta autorización. . 

Üe Real'orden lo digo á V. R. para su 
conqcjmiftnlo v efectos consjguien^es. 
Dios guarde a;V. E. muchos años. Ma
drid 14 de julio de 1865.— Vega de Ar-

' ^ I / A ^ ^ ^ j ^ ^ ^ í ^ ^ g b A-JAON 
^trno;^. 

Negjáa'db &>^d\úm;ero 2 8 7 Í . 
I Los Alcaldes de \tt provincia. Inspec
to re s <|e vigilancia, Guardia ^yilr^ y .dep. 
nías dependientes de mi autoridad, p ro - ' 

[cederán á la busca efe tín buey, castaño-
oscuro.¡pardo por el lomo, de 14 anos d.». 
edad, bastante grande, recargado de los 

¡pie^^coniuna^s^a^jde ^rcnlcv .en^teoreja^ 
derecha,con hierro S, en el mismo lado. . 

Una vaca rosada, como de 11 «íños, de" 
ibaslante alzada, nollejie hierro ni señal, 
Icornicerrada. 

Y otra , caslSfia^oseura,' bragada, pa
r ida de hace pqcosdias, sin s'.flal alguna; 
capturando las personasen Cuyo po'dbr 
se encuentren, 'dándome parte . 

Madrid 24"de julio de iSf)!). 
: &','Qdtornador, 1 *»0b 

D u q u e d e S c s t o . 
-nr.Jxui namnq -0^*—í»fir.^sül ha*» «íiiO 
- u n ! <>{> :. Núiriero-287!4.-

La personan quien pertenezca un caba
lo y una bu ra hallados cstraviadosl Teir 

Hiai l^ del aelual'CB. la ju r i sd ic^bn de ¡ 
Vi lía v ¡cu iciosa de O Ion, se presenlaráá re-.i 
pogerlos at Aloalde de.dichópueblo, pre
via la justificación debida, y gastos oca* 
pionadoBi ' ^ i sup .omlsnp 11 ehi j oao( 

Madrid 26 de julio de 1863. 
Bl Gb6er»ádórt -r 

D u q u e d o S o s t o . 

• :eohertfn) sufl ¿'">il9 
•09 11Í2 obilt^úmero H40. »o 

PiíCoédase^ta busea jy .captura 4 e P ; l á - ( 

r ido Obegoso.Unzagn, confinado del pre-:.-. 
i d i o s o H e * ! . ! de l lenares, por haber , 
u e b r a n t a d o la condena de la vigilancia 

éi la autoridad que debiasufrir e n el pue-
blode Guernica, provincia de Vizcaya. • 

Madrid 20 de julio de 186.Í. . 
- íDln b Bl GobenMdori t ¡ l ,t¡, 

D u q u e d e S e s t o . 
ya Iiího h na .olrmrrr lüb oln'íimbnuoa 

|Secciondeííobieri)o.^-N<}goc!ado¿.'--Bag3jes. 
Número 283. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la p r e s t a c i ó n del servicio 
de bagajes que las cuentas d e los mis-

I mos se publiquen en el Bci/i/in Oficial 
se inse.rla i conlinjuacion la relativa al 
segundo trimestre de esté año, que ha' 
sido remitida por el Alcable presidente 
ae lcan tonTorre jondeXrdoz , á l inde^uej 
I os qui - se co nsi d c re r pe rjud i i - ados puedan 
haper dentro del termino de ocho dias ; 

las reclanraciones (pie tengan por con
venientes; y se previene q u e pasado di-, 
cho término serán desatendidas y se pro
cederá ala liquidación y demás .efectos 
que haya lugar. 

eoUiticnqmoo nn\\b 
-í»ll ai loq dmidUpUt i 

ib?rriQ<¡CT¡ 
e ' d é S é g W . , 
£Q'4¿a'j -.-.I u s 

1 •1 > 

4 
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- C IO K, í* «* 

PeraonaJ 

que prest| el servicio 

—ra^ 
D. Rafael tie Pát$s. . 

Ídem C 
Iüem 52 
"fiero 
Ídem 3 
Mero 
ídem 

f O I< em ES 
rrí I( em Hn 

o 

00 

o 
o 

Idéro- "= i 6 
ídem 
Idam 
Mam 

E ídem-
ídem 
Mera 

§ 3 
^ ídem 
~ Ideitt« *a 

l d * » ~ * 
ídem 

•ir ídem 
Ídem 

«O 

1 Persona á iqníen seprésUu 

íhsé Calvo y Potros. 
BrimoGarcfe . 
Juan Rabona? . < 
José Vicente.. . 
José Vied. -s . . 
BJI domero Hwnandez y-fttr& 
Miguel Barbero y otro. ^. o . 
Miguel García y otro. *l \ 
Manuel González.::. . . % 
Méiía Gómez. . ^ . • . 
S$vadji£ V e n i n r a ^ . '. '. 
AntonKbPcrez, . ^ • » * 
ManueTRebal o 
\Jwm tf^ñlista- . >? . 1 % 
EnriquajMurat y óteos. . . 
Vicente"". Morcanes-y otra*. '. 
'jjuan Martínez y otros. _, ^ 
Cándido. Segbva y.otros. ., 

• JRugei.io Mas-uilan-. . ^ g 
'Bartolomé Coro. *S . . . 
Francisco Giménez. . § , 
Felipe Hernández y otro_r .' 
D. José Capalvo. . . ^ . 
<3alo Sacristán . . . 3 . 
Antonio Gelaver. . . . . 
José Donario y otros. . , : . 
Francisco Moreno y otros.- .' 
.J'erf cto Sua ez y otro. .. • 
Ángel Disbal y otros.. . . 
[sao I Tejero 7 otros. i 
Carlos Francisco. . . • 
Juan Per- z y otro. . .' . 
.Manuela de las Picas y otras. 
Vicente Fort 
Antonio Miro-lie/, y su esposa. 
Agustín Hi talgo. 

[María Fernandez. 
María Cano. . . 
Victoiia Fernandez y otras. 
María Fernandez y otros. 
María Calvo 
Isidoro Maleta.. . . 
José Arias y otros.. . 
Eleut»ria Fernandez. . 
Manuel H rnandez. 
Manuel R e í y otro. . 
Enrique- Búrg*»* 

C? 
oí u ' sv5 
x: IÜ 00 

Cuerpp;á;'que pertenece. 

Anastasia Arribas y otros. 
Cesáreo Aceitero. .. . . 
Roque Vnlor. . . 3 . 
cabiiel López. .- . . . 
Antonio Sánchez.: . . . 
Ángel Sanclie/. j ^ t r o ^ . 
Maiía Jo-cfit • ría», r . 
.Pablo Fernandez y otros. 
Francisco Muñoz y otros. 
Carmen Viera y otra. . 
Vicentf F c r i e r . . . . . 
Dolores Posad*. . T £ 5 

ít as Uiel roes. . . . . 
Kus'bio Miguel 

iHiicrs'udo Katnirez y otros, 
gustln^dolgo .-n ¿ . 

uan Suorea. f_ o . . . 
lipe Moreno y otro. . . 

Pedro R«mos 
o 1 >o o ta 

5j Tréaos. ¡Tj 
• Pobre. « 

Gnar lia-civib 

' . fe . ! 
ídem •-. 
lijem ig 
ídem t í 

Soldido. 
Pobr?. .2 
ídem ^¡ 

.Preso.. 
Pobre, r> 
ídem '{£ 

Presos. 3 
• Iderd 

._, ídem i 
- ídem I 
. JPobce. 

Enfermo. 
Presos. 
Italiano. ... 
Enfermo. ~ 

Pobre. - : 

°. ídem 5 
Ídem 

• ídem 
Italiano. ¡ 
Presos. <v-
. ídem, 

ídem 
Pobres. 

Sargento. 

Ídem 
ídem 

Presos. 
Enferma. 
Presos, 

ídem 
Pobre. 
Ídem 

Presos. 
Enfermo. -

n « ^-Presos^ 

_ - Jnfermo. 

En'fermál* 
Ilesos. 

Enferma. 
ídem 

. Ídem * -
S ~ > r e s 

de Punto 
la espe1 

dicion. 

_ o 
. Sárjenlo. 

~ • Cía o". ' . 
-g £ -Presos. 

Enferma 

Madrid. 
Tarragona. 

Madri¿-: 
Zaragoza^* 

Alcalá^* 
Madrid^ 
Ídem ~ 
ldem^r 

l'La II .tKina. 
Ajcslá.-. 
Ferrol.^ 
Madrid.-. 
Cádiz." 

Badajoz:-

Zaragoza. 
AÍcalá.v 
Madridt-

ídem -
Zaragoza.-
Mífir¡d>v> 

ídem — 
Alcalá. 
Madrid^. 

Torrejon^ 
Madridc 

Guadalajira; 
Madrid.^ 
Alcalá. 
Madrid, 

ídem 
Guadalajara 
Zaragoza. 

Madrid. 
Guadalajara 

Madrid. 
Ídem 
Ídem 

Alcafá. 
ídem 

Madrid. 
Torrejon. 

Alcalá. 
Madrid. 

1 Mil 
Ídem 

Alcalá. 
VII..1 Lite-
Madrid. 
Alcalá^ 

Gr.ni.ida. 
Torrejon. 

Guadal |ara 
Madrid. 

Barcelona 
.Madrid. 
Alcalá. 
Ide.ii 

Gaadalajara 
ti Borja. 

Madrid. 
f ídem 

IderJ 
Ídem 

PASAPORTE. 

m T 

Autoridad. 

F£CHAS. 

Gobernador. 
Alcalde constit. 

Goberoadór. 
Dr. del Hospital. 
Alcalde xonsiit. 

GoberñadiSr. 
Corregidor. 
Gubernidor. 
Cié. militar. 
^ AaiTo.^ 

Alcaldo constit 
GoberriidoT, 
Corregidor. 
GoberuádÓT. 
c ídem 3 

Alcalde constit 
Gobernador. 

ídem. 
?: Ideo} « 

ldeiñ 5 
* Ídem 

Alcalde eonetit 
Gobernador. 

Alcalde xjonstít 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

Alcaldo constit. 
Gobernador. 

Ideal ! 
ídem 
ldern 
ídem 
ídem: ^ 
Ídem' 2 
ídem 
ASUV ,: 
Idetn 
ídem' ; 

Gobernador. 
Alcalde constit. 

Ídem 
Gobernador. 

Asilo. 
Gobernador, 

Alcald- constit. 
• - —Idom 
- Gobernador. 
Álealde constit. j 

Junta do cari Jad.aU 

(Si 
H 
D 

10 
10 

0 
10 
10 
7 

13 
15 
14 
17 
17 
20 
20 

w 
30 
24 
25 
25 
13 
» 

Z9 
a 
\ 
3 
2 

les. 

Mano, 
id. 
Id. 

Febre.0 

Abril, 
id. 
id. 
id, 

Oicbre 
» 

Enero. 
Aliril. 

Febre." 
Marzo. 

id. 
Abrü. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.', 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

larzo. 
| Abril, 

id. 
id\ 

3'Agosto. 
»)l » 

Abril. 
~¡r~ 

Mayo. 
id. 
id. 

Año. 

1865 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

\ lea Ido constit 
Gobernador. 

Ídem 
Alcaldo constit 

Gobernador. 
Alcalde oroslii. 

AsitP. 
Alcalde const t. 

ídem 
Gobernador. 

Ídem 
a ídem 

ídem 

Ma\o. 
id*. 
id. 
id. 
id. 

Oicbre 
Majo. 

id. 
id. 

Marza. 
Febre.0 

Mayo. 
n 

Mayo. 
Abrí!. 

M.irzo. 
Mayo. 
' id. 

AgoVo. 
Mayo. iiinu 1 iüem i-) 

Valleca3. Alcalde constit. Í9 
Calatayuí. u -Ídem ' 5 id. 
Tomjon. I ídem "2 I id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. í 
i 
i 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. I 
» 

1805 
» 

186S 
id. 
id. 

1865 
id. 

§ 25 o - j j 

I Pueblo 
Procede -

el asistido 
. do • 

Mailrid. 
Tarragona. 

Madrid". 
Zaragoza. 

Alcalá, 
j Madrid; 

Ídem 
ídem 

• Habana, 
' Alcalá;-. 
._ Ferrol. 

M drid. 
Cádiz. 

-B'ndSjja." 
Zr, yo/.a. 
Alcalá. 
Madrid; 

1 Tdwi 
Zaragoza. 

i Madrid, 
ídem 

Alcalá. 
Madrid. 

•Torrejon. 
Madrid. 

GUadalájar'a 
.Madrid.. 
Alcalá. 
Madrid. • 

ídem 
Guadalajare 

Zamgoza. 
-Madrid. 

Gnada'ajará 
Midrid. 
ídem 
Ídem 

Alcalá. 
Ídem 

Madrid. 

» • 
. i ladnd. 

ídem 
Ídem 

Alcalá, 
id. j Albalate, 
id. Madrid, 
id. " Alc3Iá5 

I8rt*| Granada. 
t863i' Turrejo'qf. 
M. rGuadalaiara 

Madrid.' 
B , rr-.:'i'u.i. 

Madrid. 
Aleáis, 
-ídem 

Güaddlajara 
Borjfc*. 
Madrid. 

Idom 
ídem 
ídem 

Vallecas. 
id. fl Calatayud. 
id. I Torrejon. 

TERMINACIÓN D E L SERVICIO. 

en que íc 
lérmin • el 
servicio. 

id. 

id. 

id. 

1805 
Yd: 
id. 
id. 
jkh 

1861 
($651 

Guadalajara 
Madrid. 
Alcalá'. 
Madrid. 

Ídem 
Guadblajara 

Aka»á. 
- ídem 
Madrid. 

Ídem 
Alcalá. 

Guadalajara 
Alcalá. 

.. ídem 
Madrid, 

v Jdérrj;, 
Gttadálajara 

Alelar 
Madrid. 
Alcalá. 

Idom. 
Madrid. 
Alcalá, 
Madrid. 
Alcalá. 
Madrid» 

Guadalajara 
Madrid; 

Guadalajara 
Alcalá. 
Madrid, 
ídem 

Guadalajara 
" Hatlríd. 

Ale lá. 
ídem 
ídem 

Madrid., 
ídem 

Guadal; jara 
Madrid, 

ídem 
Guadalajara! 

Al 03 hi. 
ídem 

Madrid. 
-\ • • ld-m — 

Guadalajara 
Madrid. 
Alcalá. 

Jáadri.1. 
_l(Jem 

Gaedalajara 
Madrid. 
Ídem 

I ldern 
• Mora 

ídem 
-Idein-— 

Ídem 
Alcalá. 

Guadal» jara' 
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SESTA SECCIÓN. 

cturas de créditos dé ta'Veuda del Tesoro, procedente'delpersonal,que se lianentregado por estas oficinas ¿T£ de Lyo último, para recoger aellas de la Tesorería los títulos de dicto-cías* de ^Zl^Th7etrt 
en equivalencia i liquidación!* practicadas por las respectivas oficinas, con espresion de su importe, causantes ó herederos 
á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado. 

C E U T B O S D X E E C T I V O S . 

ESTADO. 

Níime 
d e salida de las 

facturas. 

111.418 
420 
385 
ii /, 

110.351 
111.310 

313 
423 
$86 

, . 66 . 509 . 

\ 
-TÍ2.405* 

76 .058 

3 ) j! a 
* * í . * 7 5 
>«8.$75 
1 1 1 . 4 2 4 1 

Madrid 5 

Su importe. 

400.267.46 
3 .211,09 

58 .788,87 

3 .000 
2 .025 
7 .413 ; 38 

178.739 
22 .345 .76 

Causa D tes 

6 herederos á quienes corresponden. 

Apoderados 

que las han recogido. 

D. Joaquín Sistemes. . 
Ramcn Sánchez Tovar. 
Manuel Calvo. . . 

D. Luis Sislernes. . . . . 
Valentín González Escarano. 
Melilon Giménez de Gisneros. 

GUERRA. 

D. José Gordo Saez D . Víctor Gordo Saez. . 
Pedro Sasalornil Juan Francisco Lanuza. 
Regino Aquinaco Anacleto Aquinaco. . 
Isidro Alaix. D. 'Alanucla Rivaredo. . 
Mattio Justo d&Viilola. . . D , Sfanuel Martin Vena. 

Fechas 

en que lo han verificado. 

12 de mayo de 65 

24 

42 
» 

19 
5 

31 

GOBERNACIÓN. 

544 ,3» I)• Julián Cnuora. . . . . . El causante . . . 

GRAGIA Y JUSTICIA. 

3.328.7H D. Demetrio ftfrez D: Manuel Bayona. 
571,61 Férmin Maleo. .. • . Mem» • 

MARINA. 

: [ 16 .728,53 Di Manuel R u i z . . ^ 
7.223,28 José Rivera-. . . 

29 .158 ,30 José María Pontetiy. 

D. Demetrio Romero. 
Agustín Betegon. . 
Manuel Ledesma . . 

. 12 
. 2 4 

dej jul iode 1865.—El Secretario, Manuel A. ül ibarr i .—Y.* B.*—Alvarez Quiñones. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Hospital. 

En virtud de providencia del sencr 
don Antonio María de Prida, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta corte y 
J u e z de primera instancia del distrito 
del Hospital de la misma, n fren da da por 
el escribano (le numero don Vicente 
Callejo Sauz, se cita y llama p o r - s e -
gnnda vez á dou Ildefonso B^rnaldo de 
Quirós, vecino de esta capital, y cuyo 
actual domicilio se ignora para qué den-
l ío del Ií'm-mi no do nut ve di.-i s comparezca 
en dicho Juzgado á prestar declaración 
eu un asunto civil. 

Madrid 18 de julio de 1865.—El E s 
cribano de número, Vicente Callejo 
Sanz.—1552r 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Colmeña.-Yít-jo. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 
Por el presente se encarga á las Auto

ridades del reino, que "con la mayor a c 
tividad y celo procedan á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado de las 
caballerías cuyas señas se anotarán, y 
de las personas en cuyo poder se hal len, 
si no acreditasen su legitima proceden -
ria, las cuales fueron burladas a .Juan 
Martin, vecino de Gala pagar, en la¿no-
che del o del 'actual ; p i e s asi lo tengo 
acordado en la cau>a q r e se sigue enes -
te Juzgado en averiguación del autor 6 
a l to res de dicho hur lo . 

Dado en.Colmenar Viejo £ 12 de julio 
de 1865.—Benigno? Alvarez.—De orden 
de su señoría, Santos Pinto. 

(476.—N. 5.°) 
. , J . Sepas de los caichis / 
Uno castaño oscuro, de siete años de 

edad, de seis cuartas y ocho dedos d e 
alzada, calzado de la pata derecha, c a 
pón, una sentadura antigua en los ríño
nes y su parto do atrás . 

Otro caballo, castaño claro, entero» 
tina estrella, en la frente, de edad de 
siete años , y herrados ambos de la* c u a 
tro palas. 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

Mes d * jomo pe 1865. 

^íttltíV^—í03
 d . e Í n m e

n

d i a t 0 consumo que se han adquirido en esta Administración durante el presente mes para 
veedores Cuerpos que guarnecen esta plaza y sus cantones, con espresion de los nombres y vecindad de los 

Fechas 
délas 

•ompras. 

Dia 

',< o i I 
•«oVibreí 

de los; vendedores!. 

1 ¡ 
• 

Hilario Ramírez. . 
Sertfio Galver, * . 
Pedio Alvarez. . 
N o r t e ñ o Moran. . 
Guillermo UernamJk 

"El mismo. . 
Bernardo Fernandez. 
Pedro Alvarez. . 

•E aj 
Cosme Gamella. 
Nicanor Sevi¡)a» \ 
Ruperto Giménez. 
Hilario. R a m í r e z . . 
Santiago Sastre. . 
Antonio Peña.—.-

Vecindad. Cantidad de los artículos. 

3cV ! 

Madrid. . . 1 9 1 arrobas dé aceite, á.. . 
Ídem - 2 8 2 4 arrobas de carbón, á. 
ídem 15 fanegas de cebada, á. . 

"Guadalajara 1810 arrobas de esparlo, A-
[Madrid.. . £ librao d a hilo tase tu . 

Ídem 4 i de m idem de lana , -á: 
ídem 90 arrobas de jabón, á. . 
ídem 90 arroba* do .paja - para caballe

rías, a-.--,̂ .— - .«•—"• 
Colmenar . 0 . 3894 arrobas de carbón, á . 
[San Martin. 1892 arrobas d e s p a r t o , á. 
Madrid... * 40 lampara* dev id r io , - e . -.-

ídem 184 arrobas de aceite, á. . 

JG a a t a l a j a ra 1193 arrobas de espar lo , á . 
MadtttfV.- - r Í484fna jas r^" . ~ • •" • 

Precloi. 

Ueales vellón^ 

Total. 

Rntu Ví-lluii 
V HHHi t L 1 11111. 

55 
0.50 

27 
••4; 

40.125 
18.356 

405 
7.240 

¿ ' / 
2 r 
47 

6 ,50 

155" 
8 4 -

4 .230 

- 225 

¿ ' / 
2 r 
47 

6 ,50 25.311 
7 . 5 6 8 

— 1 
„ 4 53, . 

4 

4 0 
o . 9 J S 2 

4,77.2 
1 IT oOG 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía" constitucional' de^VilIsconejoj • 
El Ayuntamiento constitucional de la 

villa de Villaconejos, autorizado que h a 
sido compelentemcnle. tiene acordado 
el arrendamiento en subasta publica de 
lo* derechos do consumos con venta 
l ibrédel art ículo de carnes frescas por 
el presente año económico; y para ..sus 
dos remales, (¡ne tendrán J u g a r e n las 
casas consistoriales, están «p ia lados 
los dias 50 ^Jel .presento mes. y- 6 de 
agosto próximo, de diez a doce d e s ú s 
mañauas. y bajo ras condic iona que 
iponslao déj pliego que esta de. manifiesto 
en la Secretaria de d icho Ayuntamiento . 

Villaconejos 22- de jeito do 1 8 ' — 
Fl Teniente Alcalde presidente actual, 
Juan Escatona. 

Madr i i 30ído junio de 186ft.-±-Er< Administrador.—1>. I . , Francisco d é B é l a r i o i . — V / B . t t ~ El Comisario 

tí 
K 
r> 

Inspector, Llóreos. 

(475 .—N, 3.°) 

¿o mi '.a (-cu 1- «»> es 1 - t} •< 

• PARTE NO- OFICI.tíb-7 

A N U N C I O S . 
CARBONEÓ. 

E l íomfngb 27 de agosto" próximo y 
hora de tos doce de sü mañana, tendrá 
lugar la subasta esirajudicial para el 
carboneo y aproA'echamicnlo^ de leñas 
menudas del cuartel titulado Punta lea 
del monte Alcarria, provincia de Gua
dalajara, en Madrid, casa de sus pro-* 

eUrio, calle-tler Valverdenúm. 35,^y e n 
Guadalajara en la de su administrador 

t don Manuel Mainez. donde se hallarán 
de manlfieslo los pliegos de condiciones. 

, Í53 .J . 

I = a • 
m m m 1 ' '3 r> if 

Tiüp. dei'vxismo. caUtt aei Airr.tranie, »*m.7 , 


